
^ i l m 6 5 6 . feOll iA^Mierco le s 15 ¿le Mayo «íc 11171]. Tna p f íd í 

DE B3ENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por d i s p o s i c i ó n del S r . J e í e de la Adminis t » a c i ó n e c o n ó m i c a de Hacienda p ü -
h l i c i de.ejta prov inc ia y en v i r t i id (ie las l ^ e s d e 1.0 de M a j o de 1 8 5 5 y 11 de 
í i l i > de 1 S 3 6 , se sacan á p ú b l i c a subasta e n el dia y hora c[üe se d i r á ias fincas 

sigu'nles: 

Remate para el dia i 5 de Junio de 
1878, que t e n d r á efecto de doce á una da 
l a tarde, m las Salas Consistoriales de 
esta capi ta l , ante ios Srcs. Juez de pr i 
mera instancia de la misma, Comisionado 
Investigador de Ventas y Escribano que es
té en t u r n o ; y en el misma dia y hora en 
tas villas de Aimazán, Burgo de Osmtt y 
Agreda, por radicar las ¡ incas en sus 
part idos. 

Partido del Burgo de Osma. 

ITiénes de P r o p i o s , 

Urbanas. —Menor c u a n t í a , — Propios dn 
Carrascosa de Abajo. 

Quiebra de D. Juan Márli i icz Bueso por f j i la de 

pago &Q los plazos li.0 al 8.° 

N ú m e r o 57 7 del ¡ n v e n i a r i o . = U a m o 
lino harinero, silo en t é r m i n o de C a r 
rascosa de Abajo, que liene una eslension 
superficial de 32 melros cuadrados, que 
con 1 5 de que consla una cuadra sepa
rada del edificio y 35 que mide un huerto 
adyacente que también le pertenece, hacen 
un total de 82 metros cuadrados: consta i 
de planta baja, distribuida en una h a - i 
bitacion y cocina, siendo su cons trucc ión 
de piedra y barro, e n c o n t r á n d o s e en r e 
gular estado de conservac ión , L inda N o r 

te con el badarron; al E . con llego; al 
Sur y al O, con propiedad de T o m á s 
Barrio: consta de u n solo molar y d e m á s 
út i les necesarios para funcionar: muele 
solo una parte del a ñ o por tener la obli-
¿racíon de dejar U n a tercera parte del 

caudal de sus aguas para regar la vega 
desde e! dia de la C r u z de Mayo hasta 
la de Setiembre, todos ios Mártes y V i e r 
nes para el riego de las huertas llamadas 
los C a ñ a m a r e s , y la que se necesite en 
el dia que se fije para el riego de la 
dehesa, cuya carga ü obl igación respeta
rá el comprador. A d e m á s esta finca tiene 
una carga contra sí de 4^ fanegas de 
trigo c o m ú n anuales, procedentes de u n 
ceiibo que varios vecinos compraron al 
E x c e l e n t í s i m o S r , Duque de Frias. Se ha 
fijado en Carrascosa anuncio para Ja s u 
basta de e^ta finca, que ha sido capitali
zada por la renta anual de 139 pesetas 
graduada por ios peritos, deducidas dichas 
cargas, en la cantidad de 2 5 0 2 pesetas, 
deslindada por el práctico Eugenio A y u 
so, y lasada por el Agrimensor D , T i -
burcio Ortega Moreno en la cantidad de 
3500 pesetas, tipo. 

Esta finca fue' subastada el 24 de Abril 
de 1865 y adjudicada en 24 de Setiem
bre siguiente en la cantidad de 1 5275 
pesetas, y rebajadas las cargas q u e d ó l í 
quido á satisfacer eí comprador 7000 
pesetas. 



«y 
P r ú p m de Va ldemalmpe. 

N ú m e r o 696 del inventario - U í i a ca 
sa, tila en W í d e m Í kique y su calle del 

' 0 ¡ m o , sin numero, que se halla sin h a 
bitar, que linda & calle de la Iglesia; 
S u r , por su entrada, calle del Olmo; 
Kste medianena y poses ión de la casa 
Ayo nía m í e n l o , y O. servidumbre de la 
poblac ión: mide 57 metros superí lcial«s 
edificados, y consta de una sola planta 
con construcciones deterioradas. Se ha 
fipdo en Valdemaiuque anuncio para ía 

subasta de esta tinca, que ha sido capita
lizaba por la renta anoa) de 5 peáetas 
graduada por los peritos, en 90 pescías-, 
deslindada por el práctico J u ü a n A y la-
g;)s, y lasada por el Maestro de Obras 
1). Zacarías Benito Rodriguez en la c a n 
tidad de 252 pesetas, tipo. 

Propios lié Namlcno . 

Numero 699 del iovénlar io .=:Tjn h o r 
no destinado á la fabricación de teja, sito 
en l é r m i n o de Nav ideño , distante de la 
población unos 1000 metros á la rpgion 
TsTorte, que linda por todos aires con ter
reno denominado Navalcublllo: consta 
de horno en regular estado de conser
v a c i ó n , el tendedera de pavimento dete
riorado con su cubierto de paredes de 
cerramiento de la lite; mide 6J metros 
su pe ríílcla l§é edificados de cubierto, 800 
metros de tendedero y 400 de horno y 
servidumbres de la finca. Se ha fijado en 
•Navaleno anuncio para la subasta de 
et>la finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 10 pesetas graduada por 
•ios peritos, en i 80 pesetas, deslindada 
por el práct ico francisco Alvarez San'¿, 
y lasada por el Maestro de la anterior 
en 255 pésela?, tipo. 

' : i 

Propios de Ucero, 

N ú m e r o 697 del inventar io .^ t ina ca
sa, sita en Ucero, contigua al pnenie, 
que linda N servidumbre; S dicho puen
te; E calle sin nombre, y O. rio U c é r o : 
mide 168 metros cuadrados edificados, 
y consta de piso bajo, principal y desván 

i c o n c o n s ü m e l o n e s í léterioradas. Se ha 
j fijado en Ucero anuncio para la subasta 
i de esta f inca , que ha sido capitalizada por 
• la renta anual de 12 pesetas graduada 

por Ibis peritos, en la cantidad de 225 
' pesetas, deslindada "por el práctico B e r 
n a r d o Maleo, y tasada por el Maestro 
dé las anteriores en 350 pesetas, tipo. 

Partido de / 

hjíesia dé Santa M a r í a , 

„ •' ••• ' 

Numero 522 del inventar io .^Uoa ca^ 
sa, sita en la villa de AI mazan y su calle 
de Guadalupe, señalada con el n ú m e r o 
Í 4 i q*^ consta de planta baja con s ü 
corral , principal y desván: s i l construc-* 
cion es antigua, siendo los tabiques de 
distr ibución de adobe y barro, y su es
tado de c o n s e r v a c i ó n malo: tiene su i n 
greso por la calle de Guadalupe, con la 
cual linda por el N . ; por el E . linda c ó n 
medianil de la casa de Francisco Sanz; 
por el S. con corral de D. Leandro del 
Olmo, y por el O con medianil de la 
casa n ú m 12, perteneciente a dicha Igle
sia de Santa María de A lmazán: la parte 
edificada tiene una superí ic ie de 64 m e 
tros 98 c e n t í m e t r o s cuadrados, y la parte 
no edificada, ó sea el Corral, 58 metros 
con 69 c e n i í m e t r ó s cuadrados, que h a 
cen en junto 123 metros con 67 c e n t í 
metros. Se ha fijado en A i m a z á n a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anua! dé 
52 pesetas graduada por los peritos, en 
936 pesetas, deslindada por el práctico 
F e r m í n Ortega, y tasada por el A g r i 
mensor D t iburc io Ortega en 1050 
pesetas, tipo. 

N ú m e r o 521 del i n v e n t a r i o . = Ü n a ca 
sa, sita en la misma villa de A l m a z á n y 
su calle de Guadalupe, señalada con el 
n ú m e r o 12 , de igual procedencia que la 
anterior de la Iglesia de Santa María de 
A i m a z á n , que consta de planta baja con 
su corra! , pr inc ipa l y detVift; su cons-
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í . ' No so ¡u lu i i l i r a ¡)oslura que no cubra e! 

ppo dd la subasta 
C;)u la o b l i g a c i ó n d e q u e e l rematante ha de 

f rescatar dos testigos que le abonen, s e g ú n lo 
IVcvenido en !a Real orden de 18 de Febrero de 

Los quo quieran interesarse en la compra de 
ios bieu'js q u j coulieoe este Bolet ín , c o n s i g n a r á n 
ó {íeposilaraQ p r é v i a m e n l e lil 5 por 190 de ia can
i l iad qüo sirve de tipo para ia subasta, con arre
glo á la .ley da (J de Eíiero ó Ins t rucc ión de 20 de 

¡Vlaízo u l l i iuos . 
2.a E! precio en que fueren rematiidas las 

fiuCaá de Corpór i i c ioues c i v i l e s , ya sean de ma
yor ó de menor c u a n í i a , !o pagara ei mejor pos
tor, a quien su a d j u d i c a r á n cu diez plazos iguales 
de á J O por 100 cada uno; el pr imero á los quiB-
c ; d ías siguientes al de noliticarse k) adiudicacion, 
y los ró s t an l e s con el i n t é rva lo de un año cada 
uno. para que en nueve quede culJíerU) su valor , 
se^uase previene en la ley de i l de Jul io de 

; { . " Las fincas de mayor c u a n t í a del Estado 
e o o l i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince plazos y ca
to rce -años .que previene e! ar t . {>.' de la ley de 
1 . ' de Mayo de ISo 'ó , y con la boniOcacion del 8 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas p í a l o s . Las de menor 
e a a a l í a s é p a g a r á n en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo mismOi durante diez y nueve a ñ o s . A 
I f í compradores que anticipen uno ó mas plazos, 
no se les liará mas abono que d lí por 100 anual; 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
en;)!' de lo que se dispone en las instrucciones 

de 31 de Marzo y 30 úi¿ Jumo de 1855 . 
4, ' S e g ú n resulta de los antecedentes y d e m á s 

datos qu i existen en la Adminis t rac ion de H a 
cienda púb l i ca de esta p rov inc ia , las tincas de q u é 
se, trata no se hallan gravada's con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara 
ai comprador en los t é r m i n o s q u é ea la ya citada 
l e y se determina. 

5. * Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamoriizacion. solo pod rán re-
ciainar por los desperfectos que con posterioridad 
a la tasaeiori sufran las tincas por ía l ta de sus ca 
bidas s e ñ a l a d a s , ó por cualquiera otra causa j u s 
ta, en el termino i iaprorogable de quince d í a s 
des le ei de la pose s ión . La toma do poses ión po
d rá ser guberual iva ó j u d i c i a l , s egún convenga á 
los compradores. Ei que v e n í i c a d o el pago del 
pr imor plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se c o n s i d e r a r á 
CÍKIU poseedor, para los efectos de e s t é a r t í c u l o . 

(>.* . Él Estado no anu la r á las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i -
n i s í r a c i o n , ó independientes de la voluntad de 
los compradores; pero q u e d a r á n á salvo ¡as ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

7.* Cen arreglo á lo dispuesto por los a r l i c u -
tos i.0 y i'».0 del Ueál decreto de 11 de Enero u l -
l i m ) . fas reclamaciones que hubieran de enlabiar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, s e rán siempre en ia vía gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 

ac r ed i t ándose asi en autos por medio de la cer t i f i 
cación correspondiente, no se admi t i t á demanda 
alguna en los Tribunales ni se da rán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al listado, quedando sin efecto la l imitación que 
para tales reclamaciones establece el art . y-0 del 
Kéal decreto de l O d e Julio de 18(io. !So se r e p u 
tara á p u r a d a la vía g ü b e r n a í i v a sino cuando una 
Keal orden haya puesto t é rmino al procedimiento, 
á menos que fa Admin i s t r ac ión demore por mas 
de seis meses la resolución l ina l , en cuyo caso 
q u e d a r á libre la acción de los Tribunales. 

8 . ' Los derechos de expediente hasta la toma 
de poses ión , s e r á n de cuenta del rematante. 

ü.1 En las lincas que contengan arbolado, v i o -
nc obligado el c o m p r a d o í á pr t s t i i r la bauza p|-e-
ven idá por I n s t r u c c i ó n . 

10. El pago del precio de todas las fincas de] 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de ven í i ca r i nd i s 
pensablemente en raela'ico. 

Las lincas vendidas por el Estado á v i r t u d 
de las leyes de I .0 de M a j o de 1855 y 12 de M u 
yo de 181)5, pero cuyos remates se hayan v e n í i 
cado ó se verifiquen d e s p u é s de 31 de Diciembi e 
de 1872 . d i s f ru t a rán de ía exenc ión del pago del 
impuesto sobre derechos reales y t r a smis ión de 
bienes establecida en ei pan afo u n d é c i m o de ia 
b a s e 0.a, A p é n d i c e letra 6' d e 1 a 1 e y ú e V re su
puestos de 'iii de Diciembre de 1872, en favor de 
los a dq ni re bles directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de ia exenc ión consignada en c! p a r í a l o 
u n d é c i m o de dicha base 6.a, á los cet ioi iarios "que 
hayan cumplido ó cumplan con las cordicioi ics 
exigidas en la Real orden de 3 de Enero de 1 8 0 8 , 
ó con las que pueda establecer la legis lac ión Oes-
amort lzadora, e x t e n d i é n d o s e este b e m í l c i o á t o 
dos aquellos que-lbrmalizaron la ces ión c u m p l i e n 
do esos requisitos, aunque hayan emi t ido los Jija
dos en la orden de 22 de Agosto de 1873 . 

Lo que se anuncia al publico para conocimienlo 
de los que quieran interesarse en ta adquisición de 
las expresadas fincas. 

1. a Se c o n s i d e r a r á n como bienes dé Corpora
ciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia e i n s 
t rucc ión púb l i ca , cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los d e m á s bienes que bajo 
diferentes denominacionos corresponden á la p r o 
vincia y á los pueblos. 

2. * Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Ins t rucción públ ica superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfanfe D. Carlos, ios d é 
las Ordenes mil i tares de San Juan de J e r u s s l é n , 
los de C o f r a d í a s , Obras p í a s . Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se bai len disfrutando los 
inoividuos o corporaciones e c l e s i á s t i c j s, c nalquie-
ra que sea su nombre, origen ó c l á u s u l a de su 
fundación, á e x c e p c i ó n de las C a p e l l a n í a s c o l a t i 
vas de sangre. 

Soria 14 de Mayo de 1 8 7 8 . — E l Comis io -
nndo Investigador de V e n í a s , fíamon Gil B u í i o . 

t O U I A : — ! m p . ce l ) . ba lu in ioo V. G u e r r a / 


